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Expte. N? 180/82

VISTO:
El acta de acuerdo para la extensión de certificados y diplomas

a alumnos de la ex-Escuela Técnica de Vespucio (Salta), suscrito el 22 de Febre

ro pasado entre esta Casa y el Consejo Nacional de Educación Técnica; atento /

que procede su ratificación y en uso de las atribuciones conferidas por el ar-

tículo 48 de la Ley N? 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar la referida acta y que como anexo I forma parte integrante

de la presente resolución.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de

razón y demás efectos.-
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